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            Auto de trámite-comisiona para secuestro 

Ejecutivo 54001400300120180032300 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora (doc.001) el Juzgado, 

conforme a la preceptiva del parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso, comisiona al 

Inspector de Policía de Cúcuta para la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo de placas 

THZ619, marca Chevrolet, línea Sail, modelo 2017, color blanco galaxia, de propiedad del demandado 

Pedro León Ortega Contreras -ccn°13.243.475, que se encuentra inmovilizado en el parqueadero C.C.B 

Contransito Comercial Congness s.s.   

Se autoriza al comisionado a designar secuestre y fijarle honorarios hasta por la suma de 

$250.000. 

Conforme a los artículos 111 del Código General del Proceso y 11 del decreto 806 de 2020, 

remítase copia de este auto por correo electrónico instituciona a la inspección de tránsito de Cúcuta para 

comunicar la decisión adoptada y que proceda al cumplimiento de la misma. 

La parte demandante a través de su apoderada judicial, la abogada Mercedes Camargo Vega, 

allegará a la diligencia los documentos que permitan la plena identificación del vehículo a secuestrar. 

Por otra parte, si el demandante pretende que se le designe secuestre en los términos del inciso 

segundo del numeral 6° del artículo en cita, deberá prestar caución, antes de la diligencia, asegurando 

la suma de $25.000.000 para el pago de los eventuales perjuicios que llegaren a causarse. 

Por Secretaría remítase enlace de acceso al expediente digitalizado. 

Las llaves del vehículo, la alarma, la revisión técnico mecánica y la licencia de tránsito están en 

custodia de secretaría y serán entregadas únicamente al secuestre designado por el inspector de 

tránsito, ora por el demandante si presta la caución indicada. 

Notifíquese y Cúmplase 
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